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tuno introducir en la Orden de 16 de enero de 1985 las modificacio­
nes que permitan calificar a los alumnos con estudios extranjeros 
convalidables de forma análoga a los restantes que participen en las 
pruebas de acceso a la Universidad.

En consecuencia, previo informe del Consejo de Universidades,
Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° El punto quinto de la Orden de 16 de enero de 
1985 («Boletín Oficial del Estado» del 21), por la que se regulan las 
pruebas de acceso a la Universidad para alumnos (extranjeros y 
españoles) con estudios extranjeros convalidables, quedará redac­
tado de la siguiente forma:

«Uno. Cada uno de los ejercicios será puntuado de cero a 10. 
Para obtener la calificación global de los mismos se asignará a la 
puntuación del primer ejercicio el valor de un 20 por 100 de la 
total, a la del segundo ejercicio el de un 40 por 100, y a la del último 
ejercicio el 40 por 100 restante. En ningún caso podrá ser declarado 
apto el alumno que no haya alcanzado cuatro puntos en la 
calificación total de los ejercicios.

El idioma moderno tendrá como calificación máxima la de un 
tercio del total de 10 puntos que corresponden al segundo ejercicio.

Dos. La puntuación definitiva de las pruebas será la corres­
pondiente a la media obtenida entre la calificación total de los 
ejercicios y el promedio de las calificaciones globales del alumno en 
los cuatro últimos cursos realizados. En el supuesto de que los 
cursos extranjeros convalidables sean menos de cuatro, se tendrán 
en cuenta, además de las calificaciones extranjeras de los corres­
pondientes cursos convalidables, las españolas de los cursos de 
BUP o Formación Profesional de Segundo Grado superados, 
siempre que hubieran sido acreditadas por el alumno.

El alumno será declarado apto en estas pruebas cuando la 
puntuación definitiva sea igual o superior a cinco puntos.»

Art. 2.° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. E. y V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de junio de 1986.

MARAVALL HERRERO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación
e Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

16108 RESOLUCION de 8 de mayo de 1986, de la Secreta­
ría de Estado de Universidades e Investigación, por la 
que se acepta la propuesta de la Comisión de Pruebas 
de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias en el área 139-B, 
«Matemática Aplicada a la Técnica», reunida en 
tercera convocatoria.

Ilmo. Sr.: Reunida en tercera convocatoria la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceder al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias en el área 139-B, «Matemática 
Aplicada a la Técnica», al objeto de calificación de don Fernando 
Quíntela Pérez, que fue admitido a las referidas pruebas en virtud 
de recurso estimado, y terminada la actuación de la citada 
Comisión, de acuerdo con los requisitos previstos en los artículo 16 
y siguiente de la Orden de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» del 16), así como remitido el expediente por la 
Secretaría General de la Universidad Politécnica de Cataluña, 
conforme previene el artículo 16.3 de dicha convocatoria, y elevada 
propuesta del aspirante por la ya mencionada Comisión,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto aceptar la propuesta de la 
Comisión de Pruebas de Idoneidad para el área «Matemática 
Aplicada a la Técnica», emitida con fecha 10 de abril de 1986, 
declarando apio a don Femando Quíntela Pérez.

El aspirante declarado apto aportará ante la Secretaria de Estado 
de LJniversidades e Investigación los documentos relacionados en 
el artículo 18.2 de la convocatoria en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado», así como fotocopia 
compulsada del título académico y documento nacional de identi­
dad, requisitos estos necesarios para su inscripción en el Registro 
de Personal.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 8 de mayo de 1986.—El Secretario de Estado, por 

delegación (Orden de 21 de marzo de 1982), el Director general de 
Enseñanza Universitaria, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

16109 ORDEN de 14 de mayo de 1986 por la que se aprueba 
la delegación de competencias en materia de gestión 
de personal de los Directores generales de Entidades 
gestoras y servicio comunes de la Seguridad Social 
adscritas al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
en los Directores provinciales de dichos Organismos.

Ilmos. Sres.: Primero.-En virtud de lo dispuesto en el articulo 
22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
se aprueba la delegación por los Directores generales en las 
Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social a 
favor de los Directores provinciales de las siguientes competencias 
en materia de gestión de personal:

l.1. Concesión de permisos y licencias (apartado 1.3.1.8 de la 
Orden de 29 de noviembre de 1985):

La concesión de permisos y licencias a que hace referencia los 
apartados a), b), d), e)yf) del artículo 30 de la Ley 30/1984 de ^ 
de agosto. 

La concesión de vacaciones anuales retribuidas en los términos 
y condiciones previstas en el apartado sexto de la Instrucción de 2l 
de, diciembre de 1983, de la Secretaría de Estado para la Adminis- 
tracion Pública, por la que se dictan normas sobre jomada y 
horario de trabajo, licencias y vacaciones del personal.

La concesión de los permisos por asuntos particulares, previstos 
en el apartado segundo de la Resolución de 27 de agosto de 1985, 
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, por la 
que se modifica la Instrucción de 21 de diciembre de 1983 
anteriormente citada. ’

La concesión de licencias sin sueldo por asuntos propios, por 
tiempo no superior a treinta días al año, siempre que lo permitan 
las necesidades del servicio.

1.2. La concesión de excedencias voluntarias cuando no sea 
por motivos particulares (apartado 1.3.1.11 de la Orden de 29 de 
noviembre de 1985).

1.3. comisiones de servicio dentro del ámbito de la 
Entidad gestora o servicio común por tiempo inferior a seis meses 
siempre que tenga lugar dentro del ámbito provincial (apartado 
1.3.1.3 de la Orden del 29 de noviembre de 1985).

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 14 de mayo de 1986.

ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de las Entidades
gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social adscritos al
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

16110 RESOLUCION de 11 de abril de 1986, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el 
número 2.195 la llave de tubo con mango en T, 17 
milímetros, marca «Palmera», referencia 642.117, 
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera 
Industrial, Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de 
homologación de la referida herramienta manual aislada, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabaja­
dores, se ha dictado resolución, en cuya prte dispositiva se establece 
lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramiento manual llave de tubo con 
mango en T, 17 milímetros, marca «Palmera», referencia 642.117, 
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera Industrial; Socie­
dad Anónima», con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva 
Travesía, s/n, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones 
de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual de dicha marca, referencia 
y medida, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte 
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma­
nencia, con la siguiente inscripción: M. T.-Homol. 
2.195.-11-4-86.-1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada sobre


